
Proceso: Verbal - Pertenencia 

Radicado: 110014003065-2017-00717-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Ingresan las presentes diligencias al despacho, como quiera que, una 

vez revisado el certificado de tradición y libertad del bien objeto de 

usucapión, en especial la Anotación No. 5, se da cuenta de la existencia de 

un proceso de petición de herencia promovido por María Helena Ariza de 

Díaz, Lilia Ariza de Pardo, Betsabé Ariza González, María Alcira Ariza Pardo 

y Lucía Pardo respecto de la causante Mercedes Ariza de León, por lo tanto, 

se hace necesario conocer las resultas de este para establecer lo respectivo 

a la legitimación. 

 

 En ese sentido, se ordena requerir a la parte actora y a los Juzgados 

6 y 20 de Familia de Bogotá para que, en el término de cinco (05) días, se 

informen las resultas del proceso de sucesión y de petición de herencia 

respecto de la causante Mercedes Ariza de León y remita las copias de la 

totalidad del proceso. 

 

 Igualmente, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur para que, en el término de cinco (05) días, 

remita el certificado especial en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

 

 Por secretaría ofíciese, sin embargo, será a costa de la parte 

demandante asumir los costos que genere el trámite del certificado y de los 

oficios. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332019-01072-00 

Demandante: Banco de Occidente 

Demandado: Temisto Manuel Martínez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

Previo a resolver respecto de la liquidación del crédito allegada al plenario, 

el despacho advierte que en el mandamiento de pago se omitió el pronunciamiento 

respecto de los intereses de mora causados con posterioridad a la presentación de 

la demanda, conforme lo peticionado por el extremo ejecutante en el libelo 

demandatorio. 

 

Por lo anterior, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrige la orden de apremio adiado 8 de noviembre de 2019, en el sentido de 

indicar que, se libra mandamiento de pago respecto de los intereses de mora que 

se causen con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332019-01143-00 

Demandante: BANCOPOPULAR S.A 

Demandado: ANDERSON ALBEIRO PASUY PASUY 

 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 

encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que revisadas las 

operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, evidencia este 

juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los de la liquidación 

efectuada por este estrado judicial, como se denota en la liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del crédito en los precisos 

términos de la liquidación adjunta y que para el presente caso forma parte integra de 

este proveído. 

 

De otra parte, y en el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por 

la secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos a la 

parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y costas 

aprobada. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo ejecutante 

por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola sobre la suma de 

$53.483.007,89 hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 

2°  En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la secretaria 

del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos a la parte 

demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y costas aprobada. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/01/2019 31/01/2019 27 28,74 28,74 28,74

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 216.660,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 216.660,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 102.892,99

Total a Pagar $ 319.552,99

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 319.552,99

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/02/2019 28/02/2019 24 29,55 29,55 29,55

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 219.256,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 219.256,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 99.404,82

Total a Pagar $ 318.660,82

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 318.660,82

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/03/2019 31/03/2019 27 29,055 29,055 29,055

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Observaciones:



Asunto Valor

Capital $ 221.882,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 221.882,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 96.196,43

Total a Pagar $ 318.078,43

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 318.078,43

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/04/2019 30/04/2019 26 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 224.541,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 224.541,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 92.484,66

Total a Pagar $ 317.025,66

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 317.025,66

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/05/2019 31/05/2019 27 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

Observaciones:

Observaciones:



1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 227.230,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 227.230,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 88.837,06

Total a Pagar $ 316.067,06

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 316.067,06

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/06/2019 30/06/2019 26 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Observaciones:



Asunto Valor

Capital $ 229.953,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 229.953,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 84.926,33

Total a Pagar $ 314.879,33

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 314.879,33

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/07/2019 31/07/2019 27 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 232.707,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 232.707,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 81.079,31

Total a Pagar $ 313.786,31

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 313.786,31

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/08/2019 31/08/2019 27 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

Observaciones:

Observaciones:



1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 235.495,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 235.495,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 76.967,05

Total a Pagar $ 312.462,05

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 312.462,05

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/09/2019 30/09/2019 26 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 238.317,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 238.317,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 72.736,60

Total a Pagar $ 311.053,60

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 311.053,60

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/10/2019 31/10/2019 27 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 241.172,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 241.172,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 68.568,45

Total a Pagar $ 309.740,45

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 309.740,45

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

5/11/2019 30/11/2019 26 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 244.061,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Observaciones:

Observaciones:



Total Capital $ 244.061,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 64.168,19

Total a Pagar $ 308.229,19

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 308.229,19

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

29/11/2019 30/11/2019 2 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 36.359.120,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 36.359.120,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 8.958.948,99

Total a Pagar $ 45.318.068,99

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 45.318.068,99

resumen 

total obliaciones 48.777.604,89

interes de plazo 4705403

total a pagar 53.483.007,89

Observaciones:

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000692362 $ 216.660,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709558 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000699062 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 216.660,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000709558 $ 219.256,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000699062 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00



0,000690445 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 219.256,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000699062 $ 221.882,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 221.882,00 $ 0,00 $ 0,00



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 224.541,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 224.541,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000698106 $ 227.230,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00



0,000696193 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 227.230,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,00069683 $ 229.953,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 229.953,00 $ 0,00 $ 0,00



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000696193 $ 232.707,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 232.707,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 235.495,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00



0,000679876 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 235.495,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 238.317,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 238.317,00 $ 0,00 $ 0,00



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000690445 $ 241.172,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 241.172,00 $ 0,00 $ 0,00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000688206 $ 244.061,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 244.061,00 $ 0,00 $ 0,00



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000688206 $ 36.359.120,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 36.359.120,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.050,19 $ 4.050,19 $ 0,00 $ 220.710,19

$ 4.304,52 $ 8.354,71 $ 0,00 $ 225.014,71

$ 4.695,22 $ 13.049,93 $ 0,00 $ 229.709,93

$ 4.533,40 $ 17.583,34 $ 0,00 $ 234.243,34

$ 4.688,80 $ 22.272,14 $ 0,00 $ 238.932,14

$ 4.529,26 $ 26.801,40 $ 0,00 $ 243.461,40

$ 4.675,95 $ 31.477,34 $ 0,00 $ 248.137,34

$ 4.684,52 $ 36.161,86 $ 0,00 $ 252.821,86

$ 4.533,40 $ 40.695,27 $ 0,00 $ 257.355,27

$ 4.637,34 $ 45.332,61 $ 0,00 $ 261.992,61

$ 4.473,20 $ 49.805,81 $ 0,00 $ 266.465,81

$ 4.596,51 $ 54.402,32 $ 0,00 $ 271.062,32

$ 4.566,36 $ 58.968,68 $ 0,00 $ 275.628,68

$ 4.330,12 $ 63.298,80 $ 0,00 $ 279.958,80

$ 4.605,11 $ 67.903,91 $ 0,00 $ 284.563,91

$ 4.402,36 $ 72.306,27 $ 0,00 $ 288.966,27

$ 4.440,93 $ 76.747,20 $ 0,00 $ 293.407,20

$ 4.282,97 $ 81.030,17 $ 0,00 $ 297.690,17

$ 4.425,73 $ 85.455,90 $ 0,00 $ 302.115,90

$ 4.462,61 $ 89.918,51 $ 0,00 $ 306.578,51

$ 4.331,24 $ 94.249,75 $ 0,00 $ 310.909,75

$ 4.419,22 $ 98.668,97 $ 0,00 $ 315.328,97

$ 4.224,02 $ 102.892,99 $ 0,00 $ 319.552,99

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 3.733,79 $ 3.733,79 $ 0,00 $ 222.989,79

$ 4.751,48 $ 8.485,27 $ 0,00 $ 227.741,27

$ 4.587,72 $ 13.073,00 $ 0,00 $ 232.329,00

$ 4.744,98 $ 17.817,98 $ 0,00 $ 237.073,98

$ 4.583,53 $ 22.401,51 $ 0,00 $ 241.657,51

$ 4.731,98 $ 27.133,48 $ 0,00 $ 246.389,48

$ 4.740,65 $ 31.874,13 $ 0,00 $ 251.130,13

$ 4.587,72 $ 36.461,85 $ 0,00 $ 255.717,85



$ 4.692,91 $ 41.154,76 $ 0,00 $ 260.410,76

$ 4.526,80 $ 45.681,56 $ 0,00 $ 264.937,56

$ 4.651,58 $ 50.333,14 $ 0,00 $ 269.589,14

$ 4.621,07 $ 54.954,21 $ 0,00 $ 274.210,21

$ 4.382,01 $ 59.336,22 $ 0,00 $ 278.592,22

$ 4.660,29 $ 63.996,51 $ 0,00 $ 283.252,51

$ 4.455,11 $ 68.451,62 $ 0,00 $ 287.707,62

$ 4.494,14 $ 72.945,76 $ 0,00 $ 292.201,76

$ 4.334,28 $ 77.280,04 $ 0,00 $ 296.536,04

$ 4.478,76 $ 81.758,80 $ 0,00 $ 301.014,80

$ 4.516,08 $ 86.274,89 $ 0,00 $ 305.530,89

$ 4.383,14 $ 90.658,02 $ 0,00 $ 309.914,02

$ 4.472,17 $ 95.130,19 $ 0,00 $ 314.386,19

$ 4.274,63 $ 99.404,82 $ 0,00 $ 318.660,82

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.187,95 $ 4.187,95 $ 0,00 $ 226.069,95

$ 4.642,67 $ 8.830,62 $ 0,00 $ 230.712,62

$ 4.801,81 $ 13.632,43 $ 0,00 $ 235.514,43

$ 4.638,42 $ 18.270,85 $ 0,00 $ 240.152,85

$ 4.788,65 $ 23.059,51 $ 0,00 $ 244.941,51

$ 4.797,43 $ 27.856,93 $ 0,00 $ 249.738,93

$ 4.642,67 $ 32.499,60 $ 0,00 $ 254.381,60

$ 4.749,11 $ 37.248,71 $ 0,00 $ 259.130,71

$ 4.581,02 $ 41.829,73 $ 0,00 $ 263.711,73

$ 4.707,29 $ 46.537,02 $ 0,00 $ 268.419,02

$ 4.676,42 $ 51.213,44 $ 0,00 $ 273.095,44

$ 4.434,49 $ 55.647,93 $ 0,00 $ 277.529,93

$ 4.716,10 $ 60.364,04 $ 0,00 $ 282.246,04

$ 4.508,47 $ 64.872,51 $ 0,00 $ 286.754,51

$ 4.547,96 $ 69.420,47 $ 0,00 $ 291.302,47

$ 4.386,20 $ 73.806,67 $ 0,00 $ 295.688,67

$ 4.532,40 $ 78.339,07 $ 0,00 $ 300.221,07

$ 4.570,17 $ 82.909,24 $ 0,00 $ 304.791,24

$ 4.435,63 $ 87.344,87 $ 0,00 $ 309.226,87

$ 4.525,73 $ 91.870,60 $ 0,00 $ 313.752,60

$ 4.325,83 $ 96.196,43 $ 0,00 $ 318.078,43



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.071,87 $ 4.071,87 $ 0,00 $ 228.612,87

$ 4.859,35 $ 8.931,22 $ 0,00 $ 233.472,22

$ 4.694,01 $ 13.625,23 $ 0,00 $ 238.166,23

$ 4.846,04 $ 18.471,27 $ 0,00 $ 243.012,27

$ 4.854,92 $ 23.326,18 $ 0,00 $ 247.867,18

$ 4.698,31 $ 28.024,49 $ 0,00 $ 252.565,49

$ 4.806,03 $ 32.830,52 $ 0,00 $ 257.371,52

$ 4.635,91 $ 37.466,43 $ 0,00 $ 262.007,43

$ 4.763,70 $ 42.230,14 $ 0,00 $ 266.771,14

$ 4.732,46 $ 46.962,60 $ 0,00 $ 271.503,60

$ 4.487,63 $ 51.450,23 $ 0,00 $ 275.991,23

$ 4.772,62 $ 56.222,85 $ 0,00 $ 280.763,85

$ 4.562,50 $ 60.785,35 $ 0,00 $ 285.326,35

$ 4.602,47 $ 65.387,81 $ 0,00 $ 289.928,81

$ 4.438,76 $ 69.826,57 $ 0,00 $ 294.367,57

$ 4.586,72 $ 74.413,29 $ 0,00 $ 298.954,29

$ 4.624,94 $ 79.038,23 $ 0,00 $ 303.579,23

$ 4.488,79 $ 83.527,02 $ 0,00 $ 308.068,02

$ 4.579,96 $ 88.106,99 $ 0,00 $ 312.647,99

$ 4.377,67 $ 92.484,66 $ 0,00 $ 317.025,66

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.283,03 $ 4.283,03 $ 0,00 $ 231.513,03

$ 4.750,22 $ 9.033,25 $ 0,00 $ 236.263,25



$ 4.904,07 $ 13.937,32 $ 0,00 $ 241.167,32

$ 4.913,06 $ 18.850,38 $ 0,00 $ 246.080,38

$ 4.754,57 $ 23.604,95 $ 0,00 $ 250.834,95

$ 4.863,58 $ 28.468,53 $ 0,00 $ 255.698,53

$ 4.691,43 $ 33.159,96 $ 0,00 $ 260.389,96

$ 4.820,75 $ 37.980,72 $ 0,00 $ 265.210,72

$ 4.789,13 $ 42.769,85 $ 0,00 $ 269.999,85

$ 4.541,37 $ 47.311,22 $ 0,00 $ 274.541,22

$ 4.829,78 $ 52.141,00 $ 0,00 $ 279.371,00

$ 4.617,14 $ 56.758,14 $ 0,00 $ 283.988,14

$ 4.657,58 $ 61.415,72 $ 0,00 $ 288.645,72

$ 4.491,92 $ 65.907,63 $ 0,00 $ 293.137,63

$ 4.641,65 $ 70.549,28 $ 0,00 $ 297.779,28

$ 4.680,33 $ 75.229,61 $ 0,00 $ 302.459,61

$ 4.542,54 $ 79.772,15 $ 0,00 $ 307.002,15

$ 4.634,81 $ 84.406,96 $ 0,00 $ 311.636,96

$ 4.430,10 $ 88.837,06 $ 0,00 $ 316.067,06

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.166,19 $ 4.166,19 $ 0,00 $ 234.119,19

$ 4.962,84 $ 9.129,03 $ 0,00 $ 239.082,03

$ 4.971,93 $ 14.100,97 $ 0,00 $ 244.053,97

$ 4.811,55 $ 18.912,51 $ 0,00 $ 248.865,51

$ 4.921,86 $ 23.834,38 $ 0,00 $ 253.787,38

$ 4.747,65 $ 28.582,03 $ 0,00 $ 258.535,03

$ 4.878,52 $ 33.460,55 $ 0,00 $ 263.413,55

$ 4.846,52 $ 38.307,07 $ 0,00 $ 268.260,07

$ 4.595,80 $ 42.902,87 $ 0,00 $ 272.855,87

$ 4.887,65 $ 47.790,52 $ 0,00 $ 277.743,52

$ 4.672,47 $ 52.462,99 $ 0,00 $ 282.415,99

$ 4.713,40 $ 57.176,39 $ 0,00 $ 287.129,39

$ 4.545,74 $ 61.722,13 $ 0,00 $ 291.675,13

$ 4.697,27 $ 66.419,40 $ 0,00 $ 296.372,40

$ 4.736,41 $ 71.155,81 $ 0,00 $ 301.108,81

$ 4.596,98 $ 75.752,79 $ 0,00 $ 305.705,79

$ 4.690,35 $ 80.443,15 $ 0,00 $ 310.396,15

$ 4.483,18 $ 84.926,33 $ 0,00 $ 314.879,33



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.374,24 $ 4.374,24 $ 0,00 $ 237.081,24

$ 5.031,48 $ 9.405,72 $ 0,00 $ 242.112,72

$ 4.869,17 $ 14.274,89 $ 0,00 $ 246.981,89

$ 4.980,81 $ 19.255,70 $ 0,00 $ 251.962,70

$ 4.804,51 $ 24.060,21 $ 0,00 $ 256.767,21

$ 4.936,95 $ 28.997,16 $ 0,00 $ 261.704,16

$ 4.904,57 $ 33.901,73 $ 0,00 $ 266.608,73

$ 4.650,84 $ 38.552,56 $ 0,00 $ 271.259,56

$ 4.946,19 $ 43.498,75 $ 0,00 $ 276.205,75

$ 4.728,42 $ 48.227,18 $ 0,00 $ 280.934,18

$ 4.769,85 $ 52.997,03 $ 0,00 $ 285.704,03

$ 4.600,19 $ 57.597,21 $ 0,00 $ 290.304,21

$ 4.753,53 $ 62.350,74 $ 0,00 $ 295.057,74

$ 4.793,14 $ 67.143,88 $ 0,00 $ 299.850,88

$ 4.652,03 $ 71.795,91 $ 0,00 $ 304.502,91

$ 4.746,53 $ 76.542,44 $ 0,00 $ 309.249,44

$ 4.536,88 $ 81.079,31 $ 0,00 $ 313.786,31

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.434,76 $ 4.434,76 $ 0,00 $ 239.929,76

$ 4.927,51 $ 9.362,27 $ 0,00 $ 244.857,27

$ 5.040,48 $ 14.402,75 $ 0,00 $ 249.897,75

$ 4.862,07 $ 19.264,82 $ 0,00 $ 254.759,82

$ 4.996,10 $ 24.260,92 $ 0,00 $ 259.755,92



$ 4.963,33 $ 29.224,25 $ 0,00 $ 264.719,25

$ 4.706,56 $ 33.930,80 $ 0,00 $ 269.425,80

$ 5.005,45 $ 38.936,25 $ 0,00 $ 274.431,25

$ 4.785,07 $ 43.721,33 $ 0,00 $ 279.216,33

$ 4.826,99 $ 48.548,32 $ 0,00 $ 284.043,32

$ 4.655,30 $ 53.203,62 $ 0,00 $ 288.698,62

$ 4.810,48 $ 58.014,10 $ 0,00 $ 293.509,10

$ 4.850,56 $ 62.864,66 $ 0,00 $ 298.359,66

$ 4.707,77 $ 67.572,43 $ 0,00 $ 303.067,43

$ 4.803,39 $ 72.375,82 $ 0,00 $ 307.870,82

$ 4.591,23 $ 76.967,05 $ 0,00 $ 312.462,05

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.321,68 $ 4.321,68 $ 0,00 $ 242.638,68

$ 5.100,89 $ 9.422,57 $ 0,00 $ 247.739,57

$ 4.920,34 $ 14.342,90 $ 0,00 $ 252.659,90

$ 5.055,97 $ 19.398,87 $ 0,00 $ 257.715,87

$ 5.022,80 $ 24.421,67 $ 0,00 $ 262.738,67

$ 4.762,96 $ 29.184,63 $ 0,00 $ 267.501,63

$ 5.065,43 $ 34.250,06 $ 0,00 $ 272.567,06

$ 4.842,42 $ 39.092,48 $ 0,00 $ 277.409,48

$ 4.884,84 $ 43.977,31 $ 0,00 $ 282.294,31

$ 4.711,08 $ 48.688,40 $ 0,00 $ 287.005,40

$ 4.868,12 $ 53.556,52 $ 0,00 $ 291.873,52

$ 4.908,69 $ 58.465,21 $ 0,00 $ 296.782,21

$ 4.764,18 $ 63.229,39 $ 0,00 $ 301.546,39

$ 4.860,95 $ 68.090,35 $ 0,00 $ 306.407,35

$ 4.646,25 $ 72.736,60 $ 0,00 $ 311.053,60



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.495,93 $ 4.495,93 $ 0,00 $ 245.667,93

$ 4.979,28 $ 9.475,21 $ 0,00 $ 250.647,21

$ 5.116,54 $ 14.591,75 $ 0,00 $ 255.763,75

$ 5.082,98 $ 19.674,72 $ 0,00 $ 260.846,72

$ 4.820,02 $ 24.494,74 $ 0,00 $ 265.666,74

$ 5.126,11 $ 29.620,85 $ 0,00 $ 270.792,85

$ 4.900,43 $ 34.521,28 $ 0,00 $ 275.693,28

$ 4.943,36 $ 39.464,64 $ 0,00 $ 280.636,64

$ 4.767,52 $ 44.232,16 $ 0,00 $ 285.404,16

$ 4.926,44 $ 49.158,60 $ 0,00 $ 290.330,60

$ 4.967,50 $ 54.126,10 $ 0,00 $ 295.298,10

$ 4.821,26 $ 58.947,35 $ 0,00 $ 300.119,35

$ 4.919,19 $ 63.866,54 $ 0,00 $ 305.038,54

$ 4.701,91 $ 68.568,45 $ 0,00 $ 309.740,45

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 4.367,07 $ 4.367,07 $ 0,00 $ 248.428,07

$ 5.177,83 $ 9.544,90 $ 0,00 $ 253.605,90

$ 5.143,86 $ 14.688,76 $ 0,00 $ 258.749,76

$ 4.877,76 $ 19.566,52 $ 0,00 $ 263.627,52

$ 5.187,52 $ 24.754,04 $ 0,00 $ 268.815,04

$ 4.959,13 $ 29.713,17 $ 0,00 $ 273.774,17

$ 5.002,57 $ 34.715,74 $ 0,00 $ 278.776,74

$ 4.824,63 $ 39.540,37 $ 0,00 $ 283.601,37

$ 4.985,45 $ 44.525,83 $ 0,00 $ 288.586,83

$ 5.027,00 $ 49.552,83 $ 0,00 $ 293.613,83

$ 4.879,01 $ 54.431,84 $ 0,00 $ 298.492,84

$ 4.978,11 $ 59.409,95 $ 0,00 $ 303.470,95

$ 4.758,23 $ 64.168,19 $ 0,00 $ 308.229,19



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 50.045,14 $ 50.045,14 $ 0,00 $ 36.409.165,14

$ 771.369,55 $ 821.414,69 $ 0,00 $ 37.180.534,69

$ 766.310,06 $ 1.587.724,74 $ 0,00 $ 37.946.844,74

$ 726.666,35 $ 2.314.391,10 $ 0,00 $ 38.673.511,10

$ 772.813,60 $ 3.087.204,69 $ 0,00 $ 39.446.324,69

$ 738.788,91 $ 3.825.993,61 $ 0,00 $ 40.185.113,61

$ 745.260,87 $ 4.571.254,48 $ 0,00 $ 40.930.374,48

$ 718.752,34 $ 5.290.006,82 $ 0,00 $ 41.649.126,82

$ 742.710,75 $ 6.032.717,57 $ 0,00 $ 42.391.837,57

$ 748.900,26 $ 6.781.617,83 $ 0,00 $ 43.140.737,83

$ 726.853,39 $ 7.508.471,23 $ 0,00 $ 43.867.591,23

$ 741.617,20 $ 8.250.088,43 $ 0,00 $ 44.609.208,43

$ 708.860,56 $ 8.958.948,99 $ 0,00 $ 45.318.068,99



Radicado: 1100140030332020-00595-00 

Demandante: BANCOOMEVA 

Demandado: PLASTRO SAS 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 

encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que 

revisadas las operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, 
evidencia este juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los 

de la liquidación efectuada por este estrado judicial, como se denota en la 

liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del 

crédito en los precisos términos de la liquidación adjunta y que para el 

presente caso forma parte integra de este proveído. 

 
De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ 

APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código 

General del Proceso. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola 

sobre la suma de $ 78.972.742,60  hasta el 31 de enero de 2022.  

 
2° APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, 

conforme lo normado en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Fecha 28/04/2022
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003033

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

6/10/2020 31/10/2020 26 27,135 27,135 27,135 0,07% $60.426.183,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.033.720,79 $1.033.720,79 $0,00 $61.459.903,79

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.178.074,12 $2.211.794,90 $0,00 $62.637.977,90

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.194.198,94 $3.405.993,84 $0,00 $63.832.176,84

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.185.645,79 $4.591.639,63 $0,00 $65.017.822,63

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.083.040,07 $5.674.679,70 $0,00 $66.100.862,70

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.191.145,87 $6.865.825,57 $0,00 $67.292.008,57

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.146.807,40 $8.012.632,97 $0,00 $68.438.815,97

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.179.527,70 $9.192.160,66 $0,00 $69.618.343,66

1/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.140.885,95 $10.333.046,62 $0,00 $70.759.229,62

1/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.177.078,42 $11.510.125,04 $0,00 $71.936.308,04

1/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.180.751,90 $12.690.876,93 $0,00 $73.117.059,93

1/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.139.700,82 $13.830.577,75 $0,00 $74.256.760,75

1/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.170.950,13 $15.001.527,88 $0,00 $75.427.710,88

1/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.144.439,66 $16.145.967,55 $0,00 $76.572.150,55

1/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.194.198,94 $17.340.166,48 $0,00 $77.766.349,48

1/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,06% $0,00 $60.426.183,00 $0,00 $0,00 $1.206.393,12 $18.546.559,60 $0,00 $78.972.742,60

Neto a pagar $ 78.972.742,60

Total Interes Mora $ 18.546.559,60

Total a pagar $ 78.972.742,60

- Abonos $ 0,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 60.426.183,00

Total Interés de plazo $ 0,00

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 60.426.183,00
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Guía 428

Guía 625

Guía 738

Guía 432

Guía 736

FECHA DE ELABORACIÓN: 18-abr-22

AGENCIAS EN DERECHO $ 2.858.255

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 del CGP, procedo a 
liquidar las costas del proceso 2020-00595, ordenadas así:

Juzgado 33 Civil Municipal de Oralidad

ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

CONCEPTO VALOR

AGENCIAS EN DERECHOS, SEGUNDA INSTACIA 
CAMARA DE COMERCIO

GASTOS DE NOTIFICACIÓN 

$ 5.000
$ 14.445
$ 15.890
$ 5.000

$ 14.445

PÓLIZA JUDICIAL $ 0

CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA
SECRETARIA

GASTOS DE REGISTRO $ 0
HONORARIOS AUXILIAR $ 0

TOTAL $ 2.913.035,44



Proceso: Verbal  

Radicado: 110014003033-2021-01160-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que, el extremo actor adosó un trámite de notificaciones 

en el que no se acreditó que se haya remitido el citatorio de notificación 

personal, el mismo no será tenido en cuenta por cuanto no cumple con lo 

requerido en el artículo 291 del C.G. del P., en ese sentido, se requiere al 

extremo actor para que, proceda a notificar al demando en debida forma o 

remita las documentales que acrediten y además, aporte las documentales 

en las que conste que tramitó el oficio de inscripción de la demanda. 

Máxime, aportó unas documentales en las que se notificó una querella 

policiva que no tiene nada que ver con este asunto. 

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la acción. 

(Art. 317 del C.G del P.- nume- 1-) 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-01233-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones adosado, sin 

embargo, como quiera que dentro del presente asunto se informó como 

dirección de notificaciones electrónica del demandado la 

lalosarmiento24@hotmail.com, se niega la solicitud de emplazamiento y en 

su lugar, se requiere al actor por el término de treinta (30) días para que, 

proceda con dicha notificación so pena de decretar el desistimiento tácito de 

la ejecución. (Art. 317 del C.G del P.- nume- 1-). 

 

 Se aclara que, la notificación se realizó un correo 

lolasarmiento24@hotmail.com, que no coincide con el informado en la 

demanda. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Imposición de servidumbre por prescripción 

Radicado: 110014003033-2021-01270-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

El artículo 25 del Código General del Proceso dispuso que los procesos 

son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv), esto es, aquellos que para el año 2022 sus 

pretensiones superen el valor de $150.000.000; asimismo, el numeral 1 del 

artículo 20 ibídem dispuso que le corresponde a los Juzgados Civiles del 

Circuito conocer de los contenciosos de mayor cuantía. 

 

Revisado el plenario da cuenta este juzgado que, conforme lo dispone 

el numeral 3 y 7 del artículo 26 ibídem, la cuantía se determinará por el 

avalúo catastral del bien inmueble sirviente o sobre el cual recaiga derecho 

de dominio o se ejerzan derechos posesorios que para este asunto 

corresponde a la suma de $1.081.138.000, lo que supera los 150 s.m.l.m.v. 

Por lo anterior, es claro que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto por el factor de cuantía, correspondiéndole 

avocar conocimiento del mismo a los Jueces Civiles del Circuito de esta 

ciudad. En consecuencia, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente demanda formulada por falta de 

competencia, por lo expuesto en la presente providencia. 

  

2° Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito Bogotá Reparto con 

el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-01305-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la parte actora le confirió poder al togado Miguel 

Styven Rodríguez Bustos, se le reconocer personería jurídica, amplia y 

suficiente para actuar dentro del presente en favor de los intereses de la 

demandante. 

 

Ahora bien, se le requiere por el término de treinta (30) días para que, 

notifique al demandado so pena de decretar el desistimiento tácito del 

proceso. (Art. 317 del C.G del P.- nume- 1-) 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Simulación absoluta 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00032-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

En primer lugar, agréguese a los autos el trámite de notificaciones 

efectuado por el extremo actor, que fue positivo, por lo tanto, se tendrá por 

notificada a la demandada Andrea Carolina Clavijo Moreno. 

 

Ahora bien, observa esta instancia que no se integró el litisconsorcio 

necesario en debida forma. 

 

En efecto, dispone el art. 61 del C.G.P.: 

 

LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 
de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con 
el término de comparecencia dispuestos para el demandado. En caso 
de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 

De igual forma, el artículo 90 del C.G.P. señala que “El juez admitirá 
la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan 
sido solicitados por el demandante.” (subrayado fuera del texto), disposición 

procesal que no fue advertida en su momento pero que en virtud es posible 

adoptar en este momento procesal. 

 

Conforme lo advirtió la demandada en la contestación, el bien inmueble 

objeto del contrato de compraventa que se pretende se decrete simulado, fue 

vendido por ella a la señora Karen Johanna Casas Delgado, quien a su vez lo 

hipotecó al Banco de Bogotá S.A. tal y como se desprende del certificado de 

tradición y libertad adosado, máxime, como lo ha dicho la H. Corte Suprema 
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de Justicia y el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 

Sala Civil-Familia, han señalado que tratándose de acciones judiciales en 

las cuales se controviertan negocios jurídicos bilaterales, se hace necesaria 

la vinculación al proceso de todos los intervinientes en dicho negocio, pues 

en estos casos se configura un litisconsorcio necesario, y su omisión 

constituye causal de nulidad del proceso que debe ser decretada de oficio. 

 

Así las cosas, se hace necesario vincular a la señora Karen Johanna 

Casas Delgado actual propietaria del inmueble, al Banco de Bogotá acreedor 

hipotecario y a los Herederos Indeterminados de la señora María del Rosario 

Moreno Suarez (q.e.p.d.) quien en su momento, vendió el inmueble a través 

del presunto negocio simulado a la demandada, pues téngase en cuenta que, 

contra ellos produciría efectos una sentencia favorable a las pretensiones, y 

además, como ya se dijo, se deben vincular a todas las partes contratantes 

dentro del presente asunto, y para ello el artículo 87 del C.G. del P. regula 

lo concerniente a la vinculación de los herederos. 

 

No hacerlo conllevaría a la causal de nulidad contemplada en el 

numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.: “Cuando no se practica en legal forma 
la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o 
el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso 
a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado”, la cual al tenor del artículo 134 ibidem, 

es insaneable, además que no observa el Despacho ningún acto procesal 

que hubiere dado por corregida la irregularidad observada. 

 

Así las cosas, en virtud de la obligación de integrar el litisconsorcio 

necesario, se procederá de conformidad. 

 

Finalmente, se advierte que la demandada contestó la demanda 

dentro del término, sin embargo, no se correrá traslado hasta tanto no se 

vincule a la totalidad de los litisconsortes. 

 

Resuelve, 
 
1° Ordenar integrar debidamente el litisconsorcio necesario, en ese 

sentido, se ordenará vincular al proceso a los Herederos Indeterminados 
de María del Rosario Moreno Suarez (q.e.p.d.), a Karen Johanna Casas 
Delgado y al Banco de Bogotá, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 
 

2° Ordenar notificar personalmente esta providencia junto con el auto 

que admitió la demanda a Karen Johanna Casas Delgado y al Banco de 
Bogotá conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General 
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del Proceso y/o los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 junio 4 de 

2020.  

 

3° Por secretaría emplácese a Herederos Indeterminados de la 
señora María del Rosario Moreno Suarez (q.e.p.d.), ello en la forma 

establecida en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Se advierte que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

de la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, el cual se hará una vez allegada la constancia de publicación 

del edicto emplazatorio.  Surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación Curador Ad-Litem si a ello hubiere lugar.  

4° Correr traslado a los aquí vinculados por el término de veinte (20) 

días conforme al art. 369 del C.G.P., para que se pronuncien respecto a la 

demanda y ejerzan su derecho de contradicción y defensa, debiéndoseles 

entregar copia de la demanda y sus anexos. 

 

5° Requerir a la parte demandante para que realice los trámites 

notificatorios a los aquí vinculados dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la ejecutoria de esta providencia so pena de desistimiento tácito, para lo 

cual también deberá suministrarles copia de la demanda y sus anexos a 

efectos de surtir el respectivo traslado. 

 

6° Requerir a la demandada para que, dentro del término de cinco 

(05) días informe si conoce la dirección de notificaciones de la señora Karen 
Johanna Casas Delgado. 

 
7° Conforme al art. 61 inciso 2 del C.G.P. se ordena la suspensión de 

este proceso hasta tanto precluya el término para la comparecencia de los 

vinculados. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la solicitud elevada por el extremo demandante se 

trata de una corrección de la demanda conforme lo dispone el artículo 93 

del C.G. del P., se acepta, en el sentido de advertir que el número de cédula 

de la deudora garante es 39.760.092 y no como se dijo en el escrito 

primigenio. 

 Por secretaría proceda a elaborar los oficios correspondientes. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Agréguese a los autos la documental adosada por el extremo actor, sin 

embargo, se advierte que la misma no se tendrá en cuenta hasta tanto no 

se aporten los cotejos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

advertidos en el artículo 291 del C.G. del P. o el Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, como quiera que, no se acreditado la inscripción de la 

demanda ni la notificación de la pasiva, se requiere al actor por el término 

de treinta (30) días para que, proceda de conformidad so pena de decretar 

el desistimiento tácito del proceso. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a decidir lo concerniente al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, solicitado por el extremo actor quien tiene 
facultad para ello, encontrándose que el mismo es procedente, por las 
razones que pasan a explicarse. 

 
El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por 

medio de la cual una parte abandona la acción impetrada, la oposición 
formulada, el incidente que ha promovido o el recurso interpuesto. La 
legislación colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el 
Código General del Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte 
demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya proferido 
sentencia que ponga fin al proceso. 

 
En este orden de ideas, es importante precisar que la documental 

aportada fue firmada por la parte actora quien tiene facultad para desistir, 
máxime, el convocado no se ha notificado del inicio del trámite y no se ha 
practicado la prueba extraprocesal invocada. Así pues, se accede al 
desistimiento de las pretensiones de la solicitud de interrogatorio de parte. 
No habrá lugar a condena en costas por cuanto no hubo parte vencida y 
tampoco se causaron, de acuerdo con lo establecido en el artículo 365 del 
ibídem. 

 
En consecuencia. Se resuelve, 
 
1° Aceptar el desistimiento total de la prueba extraprocesal, en los 

términos de la parte motiva de la presente providencia. 
 
2° No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la 

presente providencia. 
 
3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. 
 
4° Ordenar el archivo de las diligencias, previa desanotación en el 

sistema de gestión judicial. 
 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones adosado por el 

extremo actor. 

 Ahora bien, dado que, sin requerimiento previo y motu proprio el 

demandante dio inició a esta etapa procesal, se le requiere por el término de 

treinta (30) días para que, cumpla con su carga de notificar al deudor a la 

dirección de correo electrónico obrante en la demanda. Lo anterior so pena 

de decretar el desistimiento tácito de la actuación. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 431 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Finanzauto S.A. contra Gildardo Sandoval Velandia y Virgelina Duarte 
Aguilar (avalista), por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $39.922.320. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 12 de enero de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $5.852.697.00 correspondientes a los intereses 

remuneratorios sobre el capital indicado en el numeral primero, causados 

desde el 11 de septiembre de 2021 y hasta el 11 de enero de 2022.  
 
 4° Por concepto de 4 primas de seguro de vida causadas así: 

 

  

Fecha Valor del Seguro 
10 octubre 2021 $75.818.00 
10 noviembre 2021 $75.818.00 
10 diciembre de 2021 $75.818.00 
10 enero de 2022 $75.818.00 

 

 

 5º Por los intereses moratorios de los anteriores capitales, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de exigibilidad, y hasta que 

se efectúe su pago. 

 

 6° Por las primas de seguro de vida que se sigan causando a partir del 

10 de enero de 2022, y que deben ser pagadas los 10 de cada mes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 del C.G. del P. Siempre y 
cuando se certifique que la demandante ha asumido el costo mensual de 
los mismos. 
 

 7° Por los intereses moratorios del capital indicado en el numeral sexto, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de exigibilidad, 

y hasta que se efectúe su pago. 

 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00171-00 

 

 8° Por concepto de 4 primas de seguro de vehículos causadas así: 

 

  

Fecha Valor del Seguro 
10 octubre 2021 $144.167.00 
10 noviembre 2021 $144.167.00 
10 diciembre de 2021 $144.167.00 
10 enero de 2022 $144.167.00 

 

9º Por los intereses moratorios de los anteriores capitales, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de exigibilidad, y hasta que 

se efectúe su pago. 

 

10° Por las primas de seguro de vehículo que se sigan causando a partir 

del 10 de enero de 2022, y que deben ser pagadas los 10 de cada mes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 del C.G. del P. Siempre y 
cuando se certifique que la demandante ha asumido el costo mensual 
de los mismos. 

 

11° Por los intereses moratorios del capital indicado en el numeral 

décimo, liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de 

exigibilidad, y hasta que se efectúe su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Fernando Triana Soto 
para actuar como apoderado judicial de la sociedad que representa a la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° En los procesos verbales en donde se ventilan pretensiones 

declarativas, constitutivas y de condena y a diferencia de los ejecutivos que 
se caracterizan por la certeza del derecho reclamado, el legislador dejó en 
manos del riguroso criterio del juez la verificación de los requisitos 
consagrados en la norma procesal en cita, para determinar la procedencia 
de la medida cautelar. 

 
Indicado lo anterior, no sobra precisar que los presupuestos 

necesarios para decretar una medida cautelar son la verosimilitud del 
derecho y el peligro del daño en la mora, conceptos conocidos por la doctrina 
como fumes bonis iuris y periculum in mora; sin dejar de lado que para 
algunos doctrinantes la contra cautela es otro presupuesto indispensable 
para el decreto de las cautelas, el cual no ha sido muy desarrollado en 
Colombia. 

 
Sobre el peligro de la mora y la apariencia de buen derecho el profesor 

Hernán Fabio López Blanco indica:  
 
“Son estos los requisitos que la doctrina llama el periculum in mora y 
fumus boni iuris, constituyendo el primero el análisis concreto del 
eventual daño que podría sufrir quien solicita la medida proveniente de 
la demora en tomar una decisión definitiva y el segundo que la 
actuación existente en ese momento encuentre el juez razonable 
motivos de seriedad, juicio que se basará en los elementos con que 
cuente el juez en ese momento tales como demanda y las pruebas con 
ella aportadas, pue resulta innegable que usualmente la demanda 
constituye una útil orientación en el orden a precisar dicho aspecto.”1 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es menester indicar que la 

medida cautelar deprecada no puede ser decretada como quiera que con los 
elementos de juicio que reposan en el dossier no resulta posible determinar 
el ánimo prosperatorio de las pretensiones, de allí que no se encuentre 
acreditado el humo del buen derecho y por tanto la misma será denegada.  

 
Por lo anterior deberá el extremo demandante acreditar que agotó 

requisito de procedibilidad.  
 
2° Explique de forma detallada en los hechos de la demanda, cuáles 

fueron las perturbaciones al ánimo sufridas por el demandante, obsérvese 

                                                           

1  López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte Espacial, 
Pág.971, Dupre Ediciones2017.   
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que se indicó ligeramente en los fundamentos jurídicos que no en los 
fácticos. –Art. 82. Núm. 5-  

 
3° Como en los hechos de la demanda se desprende que las 

circunstancias que dan origen al presente asunto, supuestamente han 
impactado también la firma  DE LA ESPRIELLA LAWYERS ENTRERPRISE, 
en su GOOD WILL, manifieste si la demanda la inicia, únicamente Abelardo 
De La Espriella  o también la mencionada firma, en caso  que esta última 
sea parte deberá ajustar la demanda bajo los lineamientos de los cánones 
82 y 84 del Código General del Proceso, en caso contrario, excluir dichos 
fundamentos fácticos por cuanto no guardan relación con al causa petendi. 
– Art.82. CGP. Núm.2).   

 
4° Teniendo en cuenta lo manifestado en el acápite de los hechos, 

indique detalladamente el detrimento social y económico causado por la 
publicación realizada en el portal Publicación Z, al demandante, y que 
generó un presunto daño moral.   

 
5° Indique bajó que parámetros establece las sumas solicitadas como 

perjuicios morales.  
 
Deberá aportar el juramento estimatorio. Para ello, deberá realizar una 

tasación razonable de las indemnizaciones que reclama donde se soporte 
con suficiencia los rubros que la componen aludida; memórese que, dicha 
tasación exige especial atención pues tiene como objetivo el de formular 
pretensiones justas y coherentes, que no sean sobreestimadas o temerarias 
y que se fundamenten en el material probatorio aportado. 

 
6° Indique si por los mismos hechos se han iniciado acciones 

constitucionales o penales por parte del demandante.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 406 ibídem, deberá 

aportar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 

división  que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las 

mejoras si las reclama, que contenga las reglas dispuestas en el artículo 226 

ibídem, pues el adosado no cumple con dichas calidades.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Deberá acreditar que el poder le fue remitido desde la dirección de 

notificaciones electrónica de la demandante, de lo contrario, deberá 
acreditar la presentación personal.  

 
2° Aclare los hechos como quiera que no se entiende si a la 

demandante se le confirió la administración de un inmueble, o, se le 
concedió la administración de la suma de $50.000.000 que presuntamente 
le fueron entregados para la compra de finca raíz.  

 
3° Aclare cómo aduce que le confirió la administración del inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 230-122845 si la propietaria inscrita 
es la demandada, por lo tanto, no estaría llamada a rendir cuentas. 

 
4° Adecúe las pretensiones una vez aclare los hechos, pues como ya 

se dijo, la señora Sonia Rodríguez Gómez al ser propietaria del inmueble 
identificado con folio de matrícula No. 230-122845, no estaría llamada a 
rendirle cuentas de administración a la actora. 

 
5° Aclare quién la señora Isaira Gómez y cuál es su participación en 

el presente asunto.  
  

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00193-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 24 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

25 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00215-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Caja Social contra María Elena Forero Parra y Omar de Jesús 
Herrera Herrera, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
 Pagaré No. 104003638901290 (Obligación No. 33013958338) 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $40.106.149.74. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 1 de febrero de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses corrientes causados y no pagados que ascienden a 

la suma de $4.146.126.84. 
 

Pagaré No. 33014021291 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $32.275.872.70. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 1 de febrero de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses corrientes causados y no pagados que ascienden a 

la suma de $3.385.261.29 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00215-00 

 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Julio Cesar Gamboa 
Mora para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Reivindicatorio 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00225-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá acreditar que agotó el requisito de procedibilidad propio de 

este tipo de trámites y que verse sobre este asunto. Lo anterior como quiera 

que, el acta de conciliación arrimada trata sobre la resolución del contrato 

de promesa de compraventa “pretensiones: acordar la cancelación del precio 

restante acorde con el contrato de promesa de compraventa, intereses y pago 

de impuesto predial”, mas no sobre la acción reivindicatoria que nos convoca 

en este asunto. 

 

2° Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de reivindicación con fecha de expedición no mayor a un mes, ello a 

efecto de verificar la legitimación en la causa por activa.  

 

3° Deberá indicar cuales fueron las resultas del proceso de 

pertenencia impetrado por la señora Esperanza Rico en contra del 

demandante, y si allí solicitó demanda en reconvención reivindicatoria.  

 

4° Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2022 del predio 

objeto de reivindicación.   
 

5° Deberá adecuar las pretensiones así: (i) por un aparte solicitar la 

reivindicación del inmueble e identificarlo plenamente y la restitución del 

mismo, y por otra, (ii) excluir las pretensiones segunda, tercera y cuarta por 

indebida acumulación, pues estas corresponden es a un trámite de 

resolución de contrato de promesa de compraventa, lo que dista de un 

proceso reivindicatorio, máxime, si bien el artículo 961 y s.s. del Código Civil 

regula lo concerniente a las restituciones mutuas allí no se impone el deber 

al poseedor de reconocer mejoras ni pagos de impuestos; lo único que podría 

reclamar son frutos civiles.  

 

6° Aclare lo concerniente a las mejoras que reclama en el juramento 

estimatorio.  

 

7° Amplíe los hechos narrando cronológicamente las circunstancias 

en que tuvo lugar la posesión material ejercida por la demandada sobre el 

bien inmueble.  

 



Proceso: Reivindicatorio 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00225-00 

NB 

8° Identifique plenamente el inmueble objeto de reivindicación y 

precise que se trata del mismo detentado por la convocada al litigio. 

 

9º Precise sí intentó la acción para resolver el contrato presuntamente 

incumplido.  

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00227-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra Alexis Fierro Rodríguez, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
Pagaré No. 20744002101 - 20756117674 
 
Obligación No 20744002101 
 

1° Por la suma de $4.281.498.16 por concepto del saldo de capital, 

contenida en el pagare base de ejecución. 

 

2° Por los intereses moratorios comerciales de acuerdo con el artículo 

884 del código de comercio a la tasa máxima legal ordenada por la 

Superintendencia Financiera mes a mes cobrados desde el día 22 de enero 

de 2022 y hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

 

Obligación No 20756117674  
 

1° Por la suma de $46.469.064, correspondiente al capital insoluto 

de la obligación número 20756117674 contenida en el pagaré. 

 

2° Por la suma de $4.525.912, correspondiente a los intereses de 

plazo de la obligación número 20756117674 contenida en el pagaré. 

 

3° Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el 

numeral primero, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para cada período, desde el 7 de enero de 

2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la98 obligación. 

 

4° Por la suma de $413.222, correspondiente a los intereses de mora 

de la obligación número 20756117674 contenida en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00227-00 

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Jannethe R. Galavís R. 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00229-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá 

acreditar que remitió copia de la demanda junto con sus anexos al extremo 

demandado. 

 

2° Deberá aportar el contrato de arrendamiento de manera legible. 

 

3° Como quiera que se trata de una terminación unilateral del contrato 

de arrendamiento de local comercial deberá acreditar que remitió previo aviso 

al arrendatario a través de servicio postal autorizado, con antelación no menor 

de seis (6) meses, y acreditar la entrega. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00233-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 24 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

25 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Simulación 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00235-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Observa la judicatura que la demanda es deficiente pues carece de 

los requisitos señalados en el artículo 82 del C.G. del P. en ese sentido, la 

parte actora deberá: 

 

(i) Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 82, esto es, determinar, clasificar y numerar los hechos 

que sirven de fundamento a las pretensiones, con precisión y 
total claridad. Debe tener en cuenta que, en la contestación de 

la demanda la parte pasiva se pronunciará respecto de cada uno 

de ellos, y por lo tanto, cada numeral debe contener un solo 

hecho, que luego pueda ser refutado o controvertido.   

(ii) Deberá explicar con total claridad cuales son los créditos que 

advierte como simulados, dado que, de la redacción de los hechos 

se dificulta extraer esa situación y en qué sustenta esas 

afirmaciones. 

(iii) Deberá indicar lo que pretenda, expresado con precisión y 

claridad.  

(iv) Deberá indicar la cuantía del proceso pues su estimación es 

necesaria para determinar la competencia. 

 

2° Deberá acreditar que agotó el requisito de procedibilidad propio de 

este tipo de asuntos. 

 

3° Deberá dirigir la demanda contra la totalidad de las personas que 

celebraron los negocios jurídicos que advierte en la demanda. 

 

4° Aclare la fecha en que la actora se enteró de los actos simulados. 

 

5° Deberá clarificar si se trata de una simulación relativa o absoluta 

para ello debe verificar las características jurídicas propias de cada figura y 

adecuarla al caso concreto. 

 

6° Deberá modificar el poder con la información solicitada en el numeral 

tercero y quinto. 

 



Proceso: Verbal – Simulación 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00235-00 

NB 

7° En el acápite de pruebas testimoniales, deberá aclarar con 

precisión los hechos sobre los cuales depondrán los testigos anunciados. 

 

8° Deberá indicarse la dirección de correo electrónico del apoderado 

de la parte actora, que tiene registrada en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con el Inciso 2° del Artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

9° Deberá acreditar cómo obtuvo la dirección de notificaciones física y 

electrónica del demandado conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

10° Deberá acreditar que remitió la demanda junto con lo anexos, 

previamente, al demandado conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 

 

11° Deberá integrar la subsanación y la demanda en un mismo escrito  
 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2022-00239-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que se tasaron en $30.000.000, este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00247-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 24 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

25 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Procesos: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00253-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar cual fue el último domicilio del causante en el 

territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que 

corresponda al asiento principal de sus negocios. 

 

2° Deberá aportar el registro civil de nacimiento de los señores FLOR 

ALBA MAYORGA CASTRO, HERMES ARMANDO MAYORGA CASTRO y 

LIGIA AURORA MAYORGA CASTRO conforme lo dispone el numeral 8 del 

artículo 489 del C.G. del P. 

 

3° Deberá aportar un inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan 

a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan 

sobre ellos. 

 

4° Deberá realizar el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G. del P.  

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00259-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 24 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

25 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00263-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Por auto calendado 28 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

29 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00265-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 Por auto calendado 28 de marzo de 2022, y notificado en estado del 

29 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00266-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Como quiera que el extremo actor notificó al demandado conforme lo 

dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se tendrá por notificado. 

 Ahora bien, dado que, aportó la contestación de la demanda y propuso 

excepciones, se dispone correr traslado de éstas a la parte demandante por 

el término de diez (10) días, ello conforme lo dispone el numeral primero del 

artículo 443 del C.G. del P.  

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho con el objeto 

de continuar el trámite. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-00269-00 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Por auto calendado 28 de marzo de 2022, y notificado por estado de 

29 de marzo último, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los 

defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por 

el RUNT del vehículo de placas MTN955. No obstante lo anterior, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el 

Certificado de Tradición del vehículo, documento que permite conocer la 

situación jurídica del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las 

características del vehículo, las medidas cautelares en caso de existir, 

limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se reflejan todas las 

actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición de 

la matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro 

documento . 

 

 Dicha exigencia, no responde a un capricho de este juzgador sino a la 

necesidad de conocer el estatus jurídico del automotor, incluso, dicho 

documento se requiere para la posterior inmovilización y aprehensión por 

parte de la autoridad competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de éste 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00322-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se emitió orden de aprehensión, por lo tanto, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 30. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00337-00 

 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que se tasaron en $4.646.238, este Despacho 

judicial adolece de competencia. Además, nótese que la actora fijó sus 

pretensiones y competencia conforme a la mínima cuantía.  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00340-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al Centro 

de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P. para que, 

en el término de cinco (05) días remita la solicitud de iniciación del trámite 

de negociación de deudas incoada por la deudora insolvente, así como el 

auto que la admitió, dado que no obran en las documentales remitidas. 

 

 Por secretaría comuníquese esta decisión por el medio más rápido y 

eficaz. Infórmese el nombre e identificación del deudor en insolvencia. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00342-00 

 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que se tasaron en $ 35.877.559, este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00355-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la tabla de amortización como quiera que, la 

documental adosada con la demanda no cuenta con la información requerida. 

En ese sentido, la actora deberá aportar una tabla de amortización del 

pagaré por cuotas con su respectiva proyección de pagos, en el que se 

indique el valor de cada cuota desde la fecha de creación del Pagaré, 

discriminando cuanto corresponde a capital y cuanto a intereses de plazo. 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. 

del P., se requiere que las pretensiones sean expresadas con claridad y 

precisión, y en ese sentido, en tratándose de este tipo de títulos valores se 

pretende que las mismas se ajusten a la información dispuesta en la tabla 

de amortización, así mismo, a la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe 

comprobar si el mandamiento solicitado se ajusta a los requisitos exigidos 

en la norma, o librar como considere legal, para lo cual esta judicatura 

requiere la tabla de amortización a fin de verificar que los montos exigidos 

son los que corresponde a la proyección de pagos. 

 

2° Deberá acreditar que la dirección física y electrónica de la apoderada 

es la misma que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – responsabilidad civil extracontractual 

Radicado: 110014003033-2022-00358-00 

 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que se tasaron en $20.515.909, este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00361-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el auto que libró la medida cautelar, en el sentido de indicar que el 

número de placa del vehículo es BPU-880 y no como allí se dijo. 

En lo demás permanézcase incólume. 

Por secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00368-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que se tasaron en $2.112.533, este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-00370-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, conforme al Art. 26 CGP., dado que, el canon de 

arrendamiento asciende a la suma de $712.998.10, este Despacho judicial 

adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00429-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-00432-00 

 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que en el presente asunto las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, dado que, el canon de arrendamiento asciende a la 

suma de $200.000 y el periodo inicial habría sido de 6 meses, este Despacho 

judicial adolece de competencia, Art. 26 No. 6 CGP. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 30. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


